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BAJA CALIFONNIA SUR

OFICIO: JOPEPPP l025t20?0.
Asunto: Atenoón oficto CONAMER/20/48/62

Gob¡.mo del Elt¡dro ds 8¡¡¡ C¡lifom¡. Su¡
Oñon¡ c. Pr.n .oón, €y¡brc¡óñ y Pror¡ooón da potitrc¡! pubtE¿r

DE

Dr. Alberto loñtoya Martín del Campo.
Com¡s¡onado Nacional.
Comisión Nacional de Me¡ora Regulatoria.
Presente.

Dist¡ngu¡do Comisionado

Por medio del presente, y por instrucciones del Lic. Carlos Mendoza Oavis, Gobernador
del Eslado de Baia California Sur, me perm¡to dar atenc¡ón a su oficio
CONAMEFy20/4E62, de fecha 2 de d¡c¡embre del presente, respecto al exhorto a los
Consejos de Mejora Regulatoria de las Ent¡dades Federaüvas para enviar al Consejo
Nac¡onal su ¡nforme anual de actividades del Consejo Estatal de Me,iora Regulatoria.

En tal sentido me perm¡to infomar a usted, que esla Oficina de planeación, Evaluación
y Promocrón de Pol¡ticas Publicas, a través de la Dirección de Transparencia y Mejora
Regulatoria, está dando seguim¡ento a su solicitud.

El Gobierno del Estado de Ba¡a California Sur, ha rcalizado acc¡ones tend¡entes a
forlalecer la política pública de mejora regulatona para sistematizar la acción
gubernamental en beneficio de la ciudadania.

ndo la atención al presente, le env¡ó un
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La Paz, Ba.la Catifom¡a Sur a 10 de daciembre de 2020.
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OFICIO: JOPEPPPIDITRAi¡rER"{rSE20ZO.
Asunto: lnforme anual de actividades del

ConseJo Estatat de Mejora Reguletoria

La Paz, Baja Cal¡fom¡a Sur a 4 de diciembre de 2020.
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Dr. Alberto irontoya tlartin del Campo.
Comis¡onado Nacional.
Com¡sión Nacional de Me.iora Regulatorie
Presente.

Oistinguido Comisionado

Por medio del presente, y por instrucciones del lng. Joet Avib Aguilar, Jefe de la oficina de
Planeación, Evaluación y Promoción de politicas públ¡c€s, me permito dar atención a su
oficio coNAMERy20l4862, de fecha 2 de diciembre del presente, por lo que a mntinuación
se rinde el informe anual de actividades del consejo Estatal de ulojora Regulatoria:

El consejo Estatal de Me¡ora Regulator¡a. sesionó por úttima vez el dia 2g de agosto del
2019. En el siguiente infome, se nanan las princ¡pales acciones que se han realizado en
seguim¡ento a los compromisos de dicha sesión, baio el sEuaente contentdo:

l. lllejora Regulatoria.

2. Objet¡Yos y metas.

3. lnstrum6ntos do mejora rogulatoria.

a). lnventario de Regulalorio
b) Programas Operativos Anuales de Me¡ora Regulatoria
c). Catálogo Estatat de Trámites y Serv¡cios.

4. Simplificación de trám¡tes y servic¡os.

5. Acompañamiento a municipios.

6. Observatorio Nacional ds f,t€jora Regulatoria.

7. Grupo uno (Rag¡ón Noroostel.
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1. Mejora Regulatoria.

En un esfuezo por elevar la cálidad de los servicios públicos en b€ner¡c¡o de la sociedad
sudcaliforniana, el Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, ha realizado acciones tend¡entes en
mejorar sus sislemas regulatorios para sistemalizar la acc¡ón gubemamental.

se ha dado cumplimiento a la normativ¡dad tanto estatal como federal en la materia de mejora
regulatona. implementando instrumentos esp€cíficos, como el inventario regulatorio, el análisis de
rmpaclo regulatorio. los Programas Operáticos Anuales de Me.¡ora Regulatoria, el Calálogo Estatal de
Tram¡tes y Servicios, simplificación de Trámites y SeN¡cios, Padrón de lnspeclores y Verir¡cadores,
entre otros. A continuación, se informa las princ¡pales actividades desanolladas:

2. Objet¡vos y metas.

Hemos cumplido los objetivos al lograr que la política públ¡ca en el Estrado en materia de meiora
regulator¡a se consolide a lravés de sus insüluc¡ones de manera, que permitan apoyar en la
generación de normas claras, de trámites y servicios s¡mpl¡ñcedos. que permitan oblener más
beneficaos sociales al menor costo económico. dando como resullado el poder oblener el mayor valor
posible de los recursos d¡sponibles y del ópl¡mo funcionamienlo de las acltvidadés @merciales.
industnales. produclivas. de servicios y de desarrollo humano de la soc¡edad en su conjunto.

Gracias al inventario regulalorio, los ciudadanos cuentan con una henamienta muy senc¡lla para
v¡sualizar o descargar en linea la normatividad de las diferentes dependencias y/o áreas de la
adm¡nistración pública estatal. Los Sujetos Obl¡gados seán rosponsables de maniener actual¡zado el
lnventar¡o, de conformidad con las disposacaones que para tal efedo emita la Dirección, en
coordinación con olras autoridades competentes.

bl. Programas operaüvos Anuales de Mejora Rogutator¡a. Gracias a ra coordrnaqón y
seguimiento con los suieios obl¡gados, se dio cumplimiento a la presentación de los programas
Anua¡es de Mejora Regulatoria 2021, gor parte de cada uno de tos su¡etos obl¡gados, por to que
ahora están a d¡sposición de la ciudadan¡a en general, de acceso libre y públicos en el portal de
trám¡les y servicios del gobiomo del estado htto://tramites.bcs.oob.mx/ en la sección de poAMER
2021 en hlto //tramites bcs.oob.mx/ooamer-2021/.

l5¿.5!l L¿ C¡tór¡c¿ 3n .nu! tgn¿oo a!.rÉ. y Etr.vo. Cot C.¡t o, L¡ p¡2, g.F C¿ñom.. Sur. C. p ¡00O flt (512) tzt g4o(lrlt 023:19
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Pág¡na 2

3, lnstrumentos de mejora rogulatoria.

a). lnventario de Regulatorio: Se logró concentrar de las d¡ferentes dependenc¡as del Gobiemodel Estado, más de 1,220 regulaciones, las cuales están al público en
htto //tramrles.bcs.oob.mx/inventario-reoulatorio/ dando asi, certeza ¡urid¡ca en loi úamites y
servrc¡os que reallza el c¡udadano.
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c). Catálogo Estatal de Trámites y Servicios.

4. Simplificación de trámites y servicios.

se han realizado grandes mejoras, solo por mencionar una, hoy es posible que tanto conedores
como Notarios PÚbl¡cos puedan realizar el pago en l¡nea de servic¡os otorgados por las direcc¡ones
del Regrstro Público de la prop¡edad y det comercio en el polal de Gobiemo det Eslado
www bcs.oob.mx, en la secc¡ón de "Trámites y serv¡cios Frecuentes'en lá opción "NotariG públicos'.
de la cual se desprende la opción 'Bolelas. Tramiles de Rpp y c', o bien de foma direcia en la
s¡gurente liga. htto;//aoos.bcs.oob.mx:8o8o/servic¡os/rpdlooin. Esto, en atención a los comprom¡sos
establec¡dos en la cuarta ses¡ón det conseio Estatal de Mejora Regulatoria, y derivado de los
trabajos coord¡nados entre secretaria de Finanzas y Administrac¡ón del Gobiemo del Estado.

En metatena de s¡mplif¡các¡ón de trámites y servicios. En el mes de setiembre de 2ozo, en
cumplimiento a los l¡neamientos del programa de simpl¡ficac¡ón de cargas Adm¡n¡strat¡vas
(slMPLlFlcA). la comis¡ón Nacional de Melora Regutatoria otorgó a nuestro Estado, por imptementar
accrones de s¡mplif¡cación a sus trámites y servicios a través del programa de Reconoc¡miento y
operación de simptif¡cac¡ón de cargas Adm¡n¡strativas et ceñ¡licado (pRoslMpllFlcA¡, esto como
resultado a una tasa de simplilicación del 43%, el cert¡ficedo t¡ene un periodo de ügencia de tres años(septiembre 2020- septiembre-2023). Se puede consulter en:

El Gobrerno del Estado, ha trabajado muy de cerca con los sujetos obl¡gados en ta ¡ntegración det
catálogo y lo ha puesto a disposic¡ón de la ciudadanía. en er portar de t¡-ámites y serv¡cios.
hno //tramites bcs.oob.mlservicios/, el "catalogo Estatal de Tram¡tes y serv¡cios-. Hoy se cuenta con
492 trámrtes y servicios.

h n MR 0- 20-

6. Observatorio Nac¡onal de tte¡ora R€gulatoria.

Hemos par¡c¡pado este 20r9 con er observatorio Nacionar de Mejora Reguratoria, dando
cumplimiento a ra porir¡ca de mejora a niver esrarar y munic¡par, promov¡endo rá mejora de ras
regulac¡ones y la simplmcación de trámiles y servicios, procurando que éstos generen beneficios
supenores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. En este sentido, derivado de la
evaluac¡ón del periodo 2018-2019 et Estado de Baja californ¡a sur obtuvo la posición ,2va, to que
reflela el gran avance que el Estado ha real¡zado.

5. Acompañamiento a municipios.

El acompañamiento a los mun¡cipios der estado ha sido muy imporlante par¿r que puedan segu¡r
avanzando en matena de mejora regulatoria, el acompañamiento ha sido constante, y ha permiiido
tener grandes resullados que se vieron en beneñcios directos a la ciudadanía. Se real¿o asesoria en
materia de trámites y servicios, asi como de elaboración de su nomativ¡dad en la materia.

l5¿Dcl La cálolÉa 9ñ cñtrc lg.aoo A[!ñd., ar¡vo. col c.n!!r, La P¿¿. Bq¡ c.¡fbmo suf. c p 23qx].fcl. (6t2) t23 ga{x) üt 02339
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7. Grupo uno (RcAión Norosste).

como parle del sistema E3tatal de Merora Regulatoria G¡upo uNo (Noroeste), conformado por los
estados de Eala califomia, Baia califomia sur, chihuahua, ourango, sinaloa y sonora, trabajamos
en acciones de coordinac¡ón y seguimienlo en atención a los sigu¡entes temas:

. creación de las direclrices que serán de gran ayuda para amonizar le normatúklad estatal y
muoicigal a favor de la competitividad y el amb¡ente de negocbs.

Coord¡nación constante con los ¡nlegrantes del presente Grupo, fue ¡mportante para inlegrar
los trabajos para la agenda común, relativa al programa de trabajo 2019,2O20 y 2O2l .mejores

práclicas'. Tenemos el honor de encab€zar la Secretar¡a Técnica del Grupo.

Los trabalos para fa creac¡ón de las d¡reclric$ para armonizar la nomativ¡dad estatal y
munic¡pal a favor de la competiüvidad y et ambiente de negoc¡os

Proyeclo de la O¡rectriz para meiorar y armonizar el marco regulatorio de les entidades
lederativas y los mun¡c¡p¡os en malena de estaciones de servicio de gasolinas y diésel

Se informa lo anlerior en términos de lo previsto por el artículo g fracción I de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado y Municipios de Baja Califom¡a Sur, asi como el articulo
14 de la Ley General de Mejora Regulatoria y et arliculo 29 fracción lll del Reglamento
lnterior del Conse,¡o Nac¡onal de Mejora Regulator¡a.

Sin otro particular, agradeciendo la atención al presente, le envió un cordial saludo

Atentamente.

uan Ramón Rojas A Pez
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